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RAD: 2021-549 - BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., OTORGA PODER ESPECIAL AL Dr.
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 14/08/2023 14:41

Para:Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (347 KB)
PODER ESPECIAL AL Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA..pdf;

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co  
E.   S.   D.  
 
Proceso:                    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:            JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y KRISTTLE 

ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ.  
Demandados:           SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A. 
llamada en G:            BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Radicación:               11001310500220210054900. 
 
Asunto:                                          BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., OTORGA PODER ESPECIAL AL Dr.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116.
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de BBVA SEGUROS
COLOMBIA S.A., por medio de la presente me permito anexar copia del poder a mi conferido y copia
del correo electrónico mediante el cual se me otorga el poder.  

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.  

NEV
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2o) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.        S.        D. 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandantes: JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ y otro.
Demandado: PORVENIR S.A.
Llamado en G.: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTROS
Radicación: 11001310500220210054900

Asunto: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 53.139.838 de Bogotá, en mi
calidad de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,
comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, amplio y
suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado
en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso
de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y /o del llamamiento en
garantía, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los que interponga la
parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las
pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas las actuaciones
inherentes a su calidad.

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir,
sustituir, reasumir, objetar el juramento estimatorio y en general para realizar todas las
acciones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo.

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que
se procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara
de comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo
electrónico: notificaciones@gha.com.co

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines
del presente mandato.

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR
Representante Legal Judicial
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Acepto,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C. S. de la J.
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Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Demandantes: JESSICA
NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ y otro. Demandado: PORVENIR S.A. Llamado en G.:
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTROS Radicación:
11001310500220210054900 Asunto: PODER ESPECIAL AMPL...

alexandra.elias@bbva.com <alexandra.elias@bbva.com>
en nombre de
JUDICIALES SEGUROS – COLOMBIA (BZG16062) <judicialesseguros@bbva.com>
Mié 09/08/2023 21:45
Para:Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
CC:LAURA CAMILA MORALES MONERY <lauracamila.morales.contractor@bbva.com>

2 archivos adjuntos (258 KB)
PODER BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A..docx (7).pdf; certificado compañia Vida (1).pdf;

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2o) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.        S.        D. 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  Demandantes: JESSICA NICHOLLE
MARIÑO RODRIGUEZ y otro.  Demandado: PORVENIR S.A.  Llamado en G.:                       BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTROS  Radicación: 11001310500220210054900   Asunto:
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 53.139.838 de Bogotá, en mi calidad de representante
legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., comedidamente manifiesto que en esa calidad
confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor
de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique
del auto admisorio de la demanda y /o del llamamiento en garantía, los conteste, interponga recursos,
descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga
excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y
realice todas las actuaciones inherentes a su calidad.

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir,
objetar el juramento estimatorio y en general para realizar todas las acciones necesarias e
indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo.

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede a
enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se
manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico:
notificaciones@gha.com.co 
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Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del presente
mandato.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NIT: 800240882-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
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Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
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Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5658523251212124

Generado el 23 de marzo de  2022 a las 10:46:17

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 3 de 3


